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Para estos supuestos, la normativa establece que “hasta que se
acredite el pago del impuesto, estarán prohibidas en el acotado
todas las acciones cinegéticas, tanto las de aprovechamiento como
las de mera gestión...” (según se desprende del artículo 13 del
Decreto 90/2002, de 8 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento del Impuesto sobre Aprovechamientos Cinegéticos).

Por tanto, en uso de las facultades legal y reglamentariamente
conferidas (en particular, en virtud del Decreto 78/2003, de 15
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,

R E S U E L V O :

Prohibir cualquier medida de gestión o de aprovechamiento cinegé-
tico en el coto de caza antes mencionado hasta que se acredite el
abono del impuesto correspondiente a la temporada en cuestión.

Notifíquese esta resolución a los Agentes de la Dirección General
de Medio Ambiente, Guardia Civil y SEPRONA correspondiente.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el intere-
sado podrá interponer ante el Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente un recurso de alzada en el plazo de un mes, contado
desde el siguiente a su notificación. En su caso, el escrito de inter-
posición deberá cumplir los requisitos exigidos por el artículo 110
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero). La interposición
del recurso de alzada no suspenderá la ejecución del acto impugna-
do, salvo lo dispuesto en el artículo 111 de la citada Ley 30/1992.

ANUNCIO de 24 de marzo de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 24 de marzo de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 28 de febrero de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001086-000002.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Eléctricas Pitarch Dis.,
S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2 soli-
citando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 22,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Torrequemada. C/ La Iglesia, s/n.

Presupuesto en euros: 8.883,44.
Presupuesto en pesetas: 1.478.080.
Finalidad: Aumento de potencia de 250 KVAS a 630 KVAS del “CT
01 Torrequemada” de servicio eléctrico a una parte de la locali-
dad de Torrequemada.

Referencia del Expediente: 10/AT-001086-000002.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-
se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 28 de febrero de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2006 de
acuerdo de admisión a depósito de la
modificación de los Estatutos de la
organización empresarial denominada
“Asociación de Productoras Extremeñas de
Contenidos Audiovisuales (en siglas APECA)”.
Expte.: CA/113.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las




